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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orates, à 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número. 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. . .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de {Madrid y el 
Juez de primera instancia de Getafe, 
de los cuales resulta :

Que el Ayuntamiento de la villa de 
San Alartin de la Vega, en 24 de Oc
tubre de 1855, acordó imponer una 
multa de 500 rs. al dueño de la úni
ca tahona que entonces existía en el 
pueblo, porque habia subido el pre
cio de pan sin su anuencia y preve
nirle que en lo sucesivo se abstuvie
se de hacer en este punto alteración 
alguna sin autorización de aquella 
mnnicipalidad:

Que habiendo acudido el mencio
nado dueño de la tahona ante el Go
bernador de la provincia en queja de 
tal acuerdo, fué revocado en todas 
sus partes, previniendo ai Ayunta
miento que se entendiera con el par
ticular agraviado para indemnizarle 
de los perjuicios que le irrogó la tasa 
del pan en los dias en que se mantu
vo, abonándole la suma á que la in
demnización ascendiese en el modo 
y forma que mútuamente establecie
sen y del peculio particular de los in
dividuos del Ayuntamiento, incluso 
el Secretario :

Que en su consecuencia, ambas 
partes interesadas se convinieron, por 
medio de escritura pública, en so
meter sus encontradas pretensiones 
á un juicio de árbitros, del cual resul
tó un laudo , dictado en 20 de Enero 
de 1856, en el que se condena al 
Ayuntamiento á pagar 10,000 rs. al 
dueño de la tahona y las costas del 
espediente instruido:

Que puesto en conocimiento del 
Gobernador de la provincia este re
sultado por el mismo dueño de lá to- 
hona, aprobó el laudo, disponiendo 
la manera como habían de dislribuir- 
se los 10,000 rs. que aquel interesa
do dijo cedía para que se aplicasen 
á remediar urgentes necesidades; y 
como el mismo manifestase despues 
que el Ayuntamiento se resistió á en
tregarlos, no dando al laudo dictado 
cabal cumplimiento, le previno el 
Gobernador, en 4 de Marzo de 1856, 
que llevase á efecto lo mandado, y si 
así no lo hiciera, dejase espedita la 
acción ejecutiva que aí particular 
ofendido compelía con arreglo á lo 
que nuestras leyes comunes pre
vienen:

Que habiendo acudido tambien el 
dueño de la tahona al Juez de prime
ra instancia de Getafe en queja con
tra el Ayuntamiento por su falta de 
sumisión al laudo, se dictó manda
miento de ejecución, que resistió el 
Alcalde, fundándose en órdenes que, 
según decia, habia recibido del Go
bernador, en consecuencia de lo que 
se dirigió el Juez á este funcionario, 
á Íin de que le múnifestase las razo
nes que tuviera para entender en el 
negocio : -

Que de este auto, repetidamente 
confirmado , se apeló ante la Audien
cia; y este Tribunal, en Sala tercera, 
dictó sentencia revocándole, previ
niendo al Juez que procediese con 
arreglo al mandamiento de ejecución 
primeramente dictado, y condenan
do en las costas á los individuos 
que componían el Ayuntamiento de 
San Martin de la Vega en 1855:

Que al dar el Juez cumplimiento á 
esta sentencia, fué requerido de in
hibición por el Gobernador de la 
provincia, que se fundaba, para pro
ceder así, en que en la cuestión 
presente debe considerarse respon
sable al Ayuntamiento como corpo
ración, y no á los individuos que le 
componían en 1855 :

Que teniendo presente, que estos 
individuos, en virtud de lo dispuesto 
por la Autoridad superior de la pro
vincia en el citado año, se habían 
comprometido, por medio de escri
tura pública, á respetar el laudo, de 

cuya ejecución únicamente se trata, 
y que así lo habia estimado la Au
diencia, se negó el Juez á inhibirse, 
viniendo á resultar por insistencia de 
ambas Autoridades, y despues de se
guidos los trámites ordinarios , el 
presente conflicto:

Considerando: 1.® Que no habiendo 
reclamado los individuos que compo
nían el Ayuntamiento de San Martin 
de la Vega en el año de 1855 contra 
el acuerdo tomado por el Gobernador 
de la provincia para que indemniza
sen de su peculio particular los daños 
ocasionados al dueño de la tahona, y 
mientras no entablen tal reclamación, 
que áun les es lícita, queda reducida 
la cuestión de que ahora se trata al 
cumplimiento de un laudo competen
temente dictado en virtud de una 
escritura pública otorgada entre par
ticulares.

2.® Que el conocimiento y apre
ciación de actos y documentos de 
esta especie es propio esclusivamenle 
de los Tribunales ordinarios, cuyas 
decisiones, en el presente caso, no 
pueden ser un obstáculo para que los 
individuos mencionados entablen por 
la vía gubernativa la reclamación á 
que se ha hecho referencia, si creye
sen que para ello les asiste suficiente 
derecho :

Oido el Consejo Real, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz.

En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Salamanca y el Juez de prime- 
mera instancia de Bejar, de los cuales 
resulta :

Que teniendo noticia la Junta de 
Beneficencia de esta ciudad de que 
por el Administrador del hospital de 
San Gil se cometían graves faltas, 
ofició á Doña María del Cármen Gó
mez, a quien considera patrona de 
dicho establecimiento en union con 
la Municipalidad y el Duque de Bejar, 
para que comisionase una persona 
que oyese las quejas de la Junta y 

tratase con ella de poner el oportuno 
reiñedio, ó en otro caso delegase sus 
facultades en la misma Junta, como 
lo habia hecho el mencionado Duque:

Que á consecuencia de esta comu
nicación y de haber puesto algunos 
reparos la Junta en las cuentas del 
indicado hospital, parece que el Ad
ministrador de este establecimiento 
se dirigió por escrito á la Junta de 
Beneficencia infiriendo graves ofensas 
á sus individuos, á consecuencia de 
lo que el Ayuntamiento, en sesión 
estraordinaria celebrada en 14 de 
Febrero del año último, acordó su 
separación :

Que comunicada esta providencia 
al Gobernador de la provincia, la 
modificó, de acuerdo con el Consejo 
provincial, en sentido de que se con
siderase tan solo como suspension la 
separación acordada; autorizó á la 
Junta para entablar la querella cri
minal que intentaba contra el citado 
Administrador, y dió cuenta al Go
bierno de lo ocurrido:

Que por parte de Doña María del 
Cármen Gómez se interpuso ante el 
Juez de primera instancia de Bejar 
un interdicto de restitución contra el 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
Beneficencia, cuya demanda, deses
timada en un principio, fué admitida 
despues por el Juez á consecuencia 
de sentencia de la Audiencia de Va
lladolid; y en su vista, el Gobernador 
de la provincia, á instancia de la 
Junta de Beneficencia, requirió de 
inhibición á la Autoridad judicial, 
fundándose en el art. 42 del regla
mento de 14 de Mayo de 1852 dado 
para la ejecución de la ley de Benefi
cencia de 20 de Junio de 1849:

Que el Juez se negó á inhibirse, 
declarándose competente, porque en
tiende que el hospital de San Gil debe 
considerarse como esíablecimiento 
particular, toda vez que no ha sido 
aún clasificado por el Gobierno en 
otro concepto, y así ha venido consi
derándose hasta el dia, y que por lo 
tanto no tiene aplicación exacta la 
disposición citada por el Gobernador, 
á quien, así como á la Municipalidad 
y Junta municipal de Beneficencia, 
no compete mas derecho que el de 
inspección y vigilancia sobre aquel 
establecimiento, y de ningún modo
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el de separar ni suspender á un Ad
ministrador nombrado por el patrono-

Que el Gobernador, teniendo en 
cuenta que, según lo que resulta del 
espediente, el Patronato del Hospital 
de San Gil viene egerciendose colec
tivamente por la parte que ha promo
vido esta cuestión, por el Duque de 
Dejar y por el Ayuntamiento; que és
te representa en cierto modo las 
cuantiosas limosnas y legados con que 
los vecinos de Bejar acrecientan de 
continuo las rentas de aquel estable
cimiento, y que viene egerciendo una 
intervención directa y consentida en 
la gestion de estas mismas rentas, 
puesto que á su censura se someten 
las cuentas; consideró que, ya se le 
declarase público por estas causas, ya 
eselusivamente privado, siempre se
ria aplicable la disposición antes cita
da como consecuencia del derecho 
de suprema inspección y vigilancia 
que á la Administración compete en 
los establecimientos do la clase del 
de que se trata, é insistió en la enta
blada competencia, viniendo á resul
tar, despues de haberse oh ervado 
los trámites ordinarios, el presen
te conflicto:

Visto el art. 4^2 del reglamento de 
14 de Mayo de 1852, dictado para la 
ejecución de la ley de Benedcencia 
de 20de Junio de 1849, en cuya dis
posición se dice que es obligación de 
las Juntas de Beneficencia hacer ob
servar la ley y reglamento, órdenes 
del Gobierno y de las mismas á los 
Directores, Administradores y demás 
empleados de los establecimientos de 
Beneficencia, dando cuenta al Gober
nador de la provincia las municipales 
y provinciales, y al Gobierno la gene
ral si notasen en alguno poco celo y 
actividad, y suspendiendo en el acto 
sus Presidentes á cualquiera por sos
pechas fundadas de tortuosos mane
jos ó por otro motivo grave.

Considerando: 1.® Que esta dis
posición es aplicable, lo mismo que á 
los establecimientos públicos de Be
neficencia, á los particulares, porque 
no de otro modo podrían hacerse 
sentir, en un momento dado, los efec
tos de esa inspección y vigilancia su
prema que la Administración se re
serva aún sobre los establecimientos 
que deben su asistencia á la voluntad 
particular, por lo que afectan á los 
intereses colectivos cuya custodia es
tá encomendada al Estado.

2 .® Que en este supuesto, áun 
concediendo que sea establecimiento 
puramente privado el hospital de San 
Gil, lo cual de ninguna manera apa
rece probado en el espediente y au
tos que se han tenido á la vista, el 
Gobernador obró dentro del círculo 
de sus atribuciones, ajusfando á lo 
dispuesto en el art. 42 del reglamen
to citado el acuerdo que en virtud 
del mismo habia lomadq la Junta 
municipal de Beneficencia, suspen
diendo al Administrador nombrado 
por el patrono, con lo que, sin me- 
noscavar en lo mas mínimo los dere. 
chos de este, atendió á lo que los in
tereses generales que le están confia
dos exigían de él en las circunstan
cias en que se encontró.

3." Que contra esta medida, co
mo lomada en uso de las facultades 
propias de los Presidentes de las Jun
tas de Beneficencia según la disposi
ción citada, no cabía la interposición 
de interdicto de ninguna especie y 
sí solo la reclamación ante el supe
rior gerárquico en la línea adminis
trativa.

Oido el Consejo Real, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.:= 
Está rubricado de la Real mano.^El 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz.

Subsecretaría^—Sección de Adminis
tración.—Negociado 7.®

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente 
sobre autorización para procesar al 
Alcalde y Concejales de Costantina 
por desacato al Juez de primera ins
tancia de Cazalla, han consultado lo 
siguiente:

«Estas Secciones han examinado 
el espediente de autorización negada 
al Juez ¡de primera instancia de Ca
zalla por el Gobernador de la provin
cia de Sevilla para procesar al Alcal
de y Ayuntamiento de Costantina por 
desacato al Juez del mismo partido. 
De dicho espediente rebulla : que en 
causa criminal que pendía en el Juz
gado se mandó en 5 de Abril último 
(jue informase el Alcalde de Costan- 
tina, con acuerdo del Ayuntamiento, 
si el procesado Manuel García Rome
ro era ó no vago.

Evacuóse por 10 individuos de la 
Municipalidad el informe afirmativa
mente, y dada vista al Promotor fiscal, 
opinó que, en razón de resultar del 
informe librado por el Ayuntamiento 
ser el procesado de malos anteceden
tes , convenia, para apreciarlos debi
damente, el que la citada Corpoia- 
cion especificase y designase las per
sonas que pudiesen declarar acetca 
de ellos, y así se mandó por el Juz. 
gado.

Pero el Ayuntamiento contestó «que 
no presentaría en apoyo de su infor
me ningunos testigos que lo robuste
cieran;» califico las pretensiones del 
Juzgado de «peregrinas é inconcebi
bles que rebajaban al Ayuntamiento;» 
protestó contra el mandato del Juez 
y acordó dirigirse en queja por con
ducto de su Presidente y del Gober
nador de la provincia, al Tribunal 
competente, «pues no era tolerable 
el ultraje que se le inferia dudando 
de su veracidad en el informe.» Al 
mismo tiempo mandóse sacar certi
ficaciones de este acuerdo, en con
testación al Juzgado , de varias cartas 
órdenes referentes á algunos indivi
duos, de los cuales se pidieron tam
bien informes. Dióse de nuevo vista 
al representante del ministerio pú- 
bUcó. y opinó que la Corporación 
municipal se habia estralimitado, fal
tando por otra parte á la considera
ción v respeto debidos al poder judi

prevenido el conflicto, como pudo 
hacerlo, convocando á los Concejales 
como particulares para que declara
ran como testigos en el sumario que 
estaba instruyendo.

Las Secciones opinan que no es 
necesaria la autorización para proce
sar al Alcalde de Constantina, y que 
respecto á los demás Concejales, se 
confirme la negativa de autorización 
dictada por el Gobernador de la pro
vincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei- 
ná (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real órden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Marzo de 
1858.r=Ventura Diaz.=Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

cial ; que el Juzgado, para poder 
aplicar la ley. no solo tiene el deber 
de justificar la vagancia, sino los de
más vicios y delitos de que se acuse 
á los procesados, y el Ayuntamiento 
de Constantina el de especificar los 
hechos que imputa ó aquellos en su 
informe, pues la ley de Mayo de 1845 
escila á todos los funcionarios del 
órden judicial y sus ausiliares para 
la eslincion de aquel delito, y el úl
timo bando del Gobernador de la pro
vincia manda que los Alcaides, Te
nientes de Alcalde y Comisarios de 
vigilancia procuren suministrar á los 
encargados del poder judicial todos 
los medios de prueba que, con rela
ción al hecho, consideren oportu
nos y puedan contribuir á un tallo 
acertado:

Vistas estas razones, el Juez, esti
mándolas, mandó elevar una esposi- 
cion á S. M. sobre el suceso, y 
ponerlo en conocimiento de la Au
diencia y del Gobernador.

Posteriormente, y formada pieza 
separada sobre el incidente de que 
se trata , el Promotor fiscal opinó que. 
el Alcalde y Ayuntamiento de Cons-, 
tanlina habían ofendido al Juzgado 
en el ejercicio de sus funciones, cuyo 
hecho constiluia el delito de desacato 
grave, y que el Alcalde habia incur
rido en él cómo funcionario del órden 
judicial; pero que, para obviar en- 

• IprpecimienloS:, convenia pedir auto.
rizacion para proceder contra el Al
calde y Ayuntamiento mencionados.

El Gobernador oyó al Consejo de 
la provincia, el cual no juzgó digna 
de aprobación la conducta de la Mu_ 
nicipafídad por las espresiones y con, 
ceplós que estampó respecto del Juz. 
gado , y acordó que debia mandarse 
al Alcalde que se abstuviera de usar 
en lo sucesivo espresiones y emitir 
conceptos que pudieran ser ofensivos 
ál Juzgado ó á cualquiera otra Auto, 
ridad, pues de Io contrario se loraa- 
rian medidas mas eficaces; pero cón- 
cluia la Corporaciop provincial ácon- 
sejando la negativa para proceder 
contra el Alcalde y el Ayúntamierilo, 
y el Gobernador se conformó con esté 
dielámen:

Considerando: 1.® Qué el Alcalde 
de Constantina, ál evacuar el informe 
pedido por el Juez de primera ins
tancia de Cazalla,. lo hizo como dele
gado ó auxiliar de la Autoridad ju
dicial. ; :

2 .® Que el acuerdo tomado póf 
el Cuerpo .municipal , que se califica 
como desacato á la Autoridad del Juez 
de primera instancia, por mas que 
ofrezca incongruencia en el fondo é 
indiscreción en la forma, no puede 
cónsiderarse delito de aquella especie 
porter el Ayuntamiento una Corpo- 
raCiOh administrativa é independiente 
por lo mismo del órden judicial, y si 
por defender esta independencia exa- 
geró un tanto los medios de su defen
sa, no procedió con ánimo de ofender 
ál Juzgado.

3 ." Que si el Ayuntamiento no 
onduvo acertado al tornar el acuerdo 
mencionado, tampoco hubo el tino 
hécesário en er Juzgado por no haber

Exemo. Sr.: Remitido á infirme 
de las Secciones de Gracia y Justicia 
y Gobernación dei Consejo Real el 
espediénte para procesar á Tomás 
Romero. Alcalde de Villamediana, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado, 
el espediente promovido por el Go
bernador de Palencia con el Juez de 
primera instancia de Astudillo . sobre 
si es ó no necesaria autorización para 
procesar á Tomás Romero, Alcaide 
de Villamediana , por alribuírsele in- 
jurias graves proferidas contra las 
personas de Manuel Durango y Vicen
te Tarrero. Del espediente resulta:

Que según certificación d d Juzga
do de paz de Villamediana, en 25 de 
Abril de 1857 se celebró un juicio de 
conciliación entre Vicente Tarrero y 
Manuel Durango demandando á To
más Romero para que les diese una 
satisfacción por Iiáberles ofendido di
ciendo, ante el Gobernador de la 
provincia y demás personas que lo 
acompañaban, que los demandantes 
habían querido asesinar á su her
mano:

Que el demandado no se acuerda 
de haber dicho semejante espresion, 
pues no acostumbraba injuriar á na
die, y mucho menos en aquellos lér- 
miños. Pero á pesar de las amones
taciones del Juez de paz, no hubo 
avenencia, y se presentó al de prime
ra instancia escrito de querella.

En 9 de Jimio él Juez del partido 
puso en conocimiento del Goberna
dor estar procesando al Alcalde, y 
dada vista al Consejo, opinó esta Cor
poración que procedía pedir la auto
rización correspondiente por consi
derar que la reunion habida en el 
despacho de la Autoridad superior 
de la provincia no podía menos de 
tener carácter oficial , y el Goberna
dor contestó en aquellos términos al 
Juez.

Dada vista al Promotor, creyó que 
el insulto se habia cometido por el 
Alcalde de Villamediana sin carácter 
alguno público, por lo que no era 
necesaria la autorización; lo decretó 

Í así el Juez, y fué confirmado su auto 
por la Audiencia de Valladolid :

Visto ePart, 375 del Código penal, 
que define la calumnia, falsa imputa-
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cion de nn delílo de los que dan lu
gar-á procedimieñio de olició:

Considerando (fue la reunion cele- 

entro los qucndlanb^s y el demanda- , 
do no tuvo carácter alguno olicial, 
y lodos asistieron a ello meramente 
como particulares.

Las Secciones opinan puede V. E. 
aconsejar á S. M. no ser necesaria la 
autorización.»

Y habióndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órden lo comuni
co á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, l." de 
Marzo de 1858.=:Ventura Diaz.=Se- 
ñor Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe, de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Reai el espediente 
sobre autorización para procesar á 
D. Francisco Leon Pardo, Ádminis- 
tradoi; de, la Aduana de Alcañices, 
han consultado lo siguiente:

«Estas. Secciones han examinado 
el espediente de autorización negada 
al Juez de Hacienda de Zamora por 
el Gobernador de la misma provincia 
para procesar á D. Francisco Leon
Pardo. Administrador de
de Alcañices, 
resulta :

Que en 21
Juez de paz é 

la Aduana 
espedienteDe dicho

de Agosto de <857 el
interino de Hacienda

Re dicha capital dictó un auto do so
breseimiento en la cansa seguida con
tra Antonio Machado por no hallarse 
comprendido un caballo de su perte
nencia en la guia que se lo espidió 
en la Aduana de Alcañices;

Que según declaración del Admi
nistrador de la misma, se cometió 
aquella equivocación involuntaria
mente, y pudo repararse á tiempo si 
el Jefe de carabineros deí punto de 
Riobayo, al notaría, hubiese accedi
do á la súplica del interesado de vol
ver á la Aduana á subsanar la esprc- 
sada omisión, pues la guia, como 
todas las que se espiden, habla que
dado asentada en su libro de registro 
con inclusion del caballo, y que el 
interesado Antonio Machado esplicó 
el hecho á su regreso á Portugal èn 
el momento de entregar la guia , ha
biéndose notado la omisión cometida 
al tiempo de comprobar dicho docu- 
jnento.

El hecho consta por la certifica
ción de la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia.

Dada vista al Promotor liscal, opi
nó que había habido una omisión in
voluntaria de parte del Administra
dor de la Aduana de Alcañices con
fesada inmediatamente por el mismo, 
pero no un delito; debiendo impo- 
nerse las costas del proceso seguido 
contra Machado al Administrador Don 
Francisco Leon. Pardo, consultándose 
la resolución definitiva con el Tribu
nal superior, supuesta la conformi
dad del misino funcionario, que no 
tuvo lugar.

En este estado, dadh4e nuevo vb- 
la al Promotor, opinó que <proeedia r 
pedir la autorización ly lo acordó así; 
el Juzgado; mas el Gobernador , ooij- 
formándose con el ilictámen deLGon-/ 
sejo.de provincia, la denegói ' :

Considerando que , seguu resulta 
de las diligencias, no ha habidoÁé:. 
lito: por parte del.Administrador deda 
Aduana de Alcañices^ y sí una '^era 
omisión involuntafia., puerto, que en 
el libro de registro se anotó el caba-, 
11o, por cuya falta de inclusion en la. 
guia se procedió'c,ontnf Macbado, . ,

Las Secciones opman qu.e ,pubde 
V. E. consultar á S. ,M,. .j}rqe.ede.^couv 
firmar la negativa de autonzacion 
decretada por el Gobernador dq. lo 
provincia de Zamora.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo „ de 
Real órden lo comunico a V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Diosguarde á V., S. muchos 
años. Madrid I.® de Marzo de 1858. 
=Diaz.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zamora,

MINISTERIO DE LA GVTOA.

nizacion y régimen delà ganadería ( 
del reino, que se celebren una vez al 
año y en los términos que prescribe, 
las Juntas generales ordinarias do 
ganaderos, y las estraordinarias que 
.la.necesidad exija, para el despacho 
de los negocios conducentes al ío- 
miénlo, policía y régimen de la gana- 
dería del reino, y demás que por el 
mismo Reglamento les corresponden; 
hago presente á los ganaderos de esa 
provincia, que el dia veinticinco de 
Abril próximo han de empezar las 
Juntas generales del presente año, 
reuriiéndosé en está córte en la casa 

' pfopiá de la Asociación, calle de las 
Huertas, núm. 30, á las que podrán 
aslslh-los ganaderos criadores-que 
gusten, proponiendo y acordando con 
los demás Vocales necesarios y vo- 
luñtaViós; cuanto consideren condu
cente á la conservación y prosperi
dad de la ganadería; con tal de que 
cOñ un año de anticipación sean due. i 
ños de ciento y cincuenta cabezas de 
ganado lañar ó cabrío, ó de veinticin
co de vacuno, ó de diez y ocho de 
caballar, ó de setenta y cinco de cer
da : lo que deberán justificar con 
certificación del Alcalde del pueblo 
donde tengan empadronados los ga
nados para el reparto de la contribu
ción del año anterior, ó en cuyo tér
mino hayan pastado el veranoriltimo, 
presenlándola antes del indicado dia 
veinticinco de Abril en la Secretaria 
de la Asociación. Ademas han de es
tar, solventes en el pago de los dere
chos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen consti
tuidos en algún empleo ó cargo pú
blico del servicio de la Real Persona 
ó del Estado, que les impida asistir 
por sí á las Juntas generales, pueden 
enviar apoderados, á que se enteren 
de cuanto ocurra, y espongan lo que 
conceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Jun
tas generales tienen igual voz y voto 
que los necesarios; pero los que se 

.¡presetRen después de tros dias de 
* hallarse constituida la Junta general, 

solo tendrán voz y no voto én ellas.
‘ Lo que he dispuesto se publique en 

el Róletin oficial, ó jin de que los ga
naderos criadores que gusten puedan 
asistir a la Junta de que trata la 
preinserta circular. Valladolid 10 de 
Marzo dé 1858 . =z Clemente de Linares.

Número 41.—Circular.

Exerno. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha;al Pa
triarca Vicario general castrense lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D; G.) de la 
comunicación que dirijo á este ;Mi- 

i nisterio el Capitan general de Valen-
cia, haciendo presente la necesidad 
de que se aclaren las obligaciones de 
los capellanes de los hóspitales mili- 
lare.s cuando mueren en ellos indi
viduos de la clase de tropa;; y eonfor- 
mándose con lo informado- por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 20 del actual, se ha 
servido resolver que se establezca en 
lo sucesivo, como medida général, 
que la mitad de la cuarta funeral que 
corresponde al capellán del Cuerpo 
á que hubiese pertenecido el anilitar 
muerto abintestato se entregue desde 
luego al capellán dél líospitab en que 
hubiese ocurrido el faltécbnieñio, 
con la precisa condición de que pbr 
esta circunstancia ha de acómpañar 
al cementerio y hacer el óffcioMe se
pultura á los cadáveres de lOs- indivi
duos del ejército que fallezcan eh los 
espresados eslablecimienlosj»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes; Dios guardo á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Febrero 
de 1858.=El Subsecretario, Manuel ' 
Manso de Zúñiga,^SeñOr...^ -

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Gobierno de la provincia de
Valladolid.^; : .

Por la Presidencia de la -Vsoeiación 
general de Ganaderos^ me ha. sido 
remilida la siguiente circular.

Estando determinado en el, Regla-, 
monto aprobado por.Real deerelp de

51,de Marzo de 1854, para la orga- । blica el servicio de la conducción del
correo diario entré Medind del Campo 
y Fuentesaúco, bajo el tipo dé 9,200 
reates anuales y demás condiciones 
que aparecen del adjunto pliego, y»

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me comunica en 5 del actual la 
Real órden y pliego de condiciones 

' bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre Medina 
del Campo y Fuentesaúco, que se in
sertan á continuación.

Gl Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Directoi' gene- 

j:gl.de Correos, lo que sigue:
y ..■ «.limo. Sr. La Reina f Q. D. G.J por 

resolución de esla fecha , se ha digna
do disponer, se saque á subasta pú-

4.® El contratista se obligará á 
conducir diariamente la correspon
dencia y periódicos desde Medina- del 
Campo á Fuentesaúco y vice versa 
pasando por los pueblos dé Nava del 
Rey, Alaejos y Fuente-la Peña. :

2.® La distancia que media -entre 
dichos puntos éstremós se correrá, 
en ocho horas con arreglo aLitinera
rio que actuaimente rije sin perjidcio 
de las alteraciones que en Ío sucesivo 
acuerde la Dirección, por conside
rarlo conveniente al servicio.--

5? Por los retrasos' cuyas causas 
no se justifiquen debidamente^seeexi* 
girá al contratista en el pap^l corres
pondiente la multa de 29Ts'.;-viE.:por 
cada media hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse e 
contrato, abonando además dicho 
contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

.4.“- . Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista tres caballerías .mayores si
tuadas en los puntos inns! convenien
tes de la línea, á juicio del .Ad.minis- 
trador principal de Correos de Valla
dolid, de acuerdo con el de Zamora,

5 .^ Será obligación del contratis
ta correr los estraordiparios del ser
vicio que ocurran , cobrando -su im
porte al precio establecido en e) 
Reglamento de Postas vigente.

6 .’ Contratado,el,servicio, no se 
podrá subarrendar , ceder ni traspa
sar sin prévio permiso deí. Gobierno.

7 .® Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta para ,el resarci
miento podrá ejercer su accion contra 
la fianza y bienes de aquel.

8 .“ La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referi
da Administración de Valladolid.

O.*" El contrato dúrafá dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio , y cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta. '

40. Tres meses antes dé finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta ; pero si 
en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de pontinuar por 
la tácita tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones.

14. Si durante el tiénipo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las espediciones, variar ó 
suspender en parte ¡a línea designada, 
y dirigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenla del 
contratista los gastos de estas varia
ciones sin derecho á indemnización 
alguna; pero si de la variación resul
tare aumento da distancias,, el Go
bierno . diderminará ei ,abono par 

t cuenta deLEstado de lo que corres-
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ponda á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le 
dé el aviso si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta, en el Boletín oficial de las 
provincias de Valladolid y Zamora y 
por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar simultáneamente ante 
los Gobernadores de dichas provin
cias y en delegación del de Vallado- 
lid, ante el Alcalde de Medina del 
Campo, asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los 
mismos puntos el dia 8 de Abril pró
ximo á la hora y en el local que se
ñalen dichas autoridades,

13. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 9,200 reales 
vellón anuales, no pudiendo admitir
se proposicion que escoda de esta 
suma.

14. Para presentarse como lici
tador será condición precisa deposi
tar préviamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de las espresadas 
provincias como dependencias de la 
Caja general de Depósitos la suma de 
770 rs. vn. en metálico, la cual con
cluido el acto del remate será de
vuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía 
del sérvieio á que se obliga hasta la 
conclusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y en ellas se fija
rá la cantidad por que el licitador 
se compromete á prestar el servicio 
de que se trata. Estas proposiciones 
se presentarán en el acto de la su
basta, acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición 
anterior.

16. A cada proposicion acompa
ñará en distinto pliego, tambien cer
rado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para estender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diariamente desde Me? 
dina del Campo á Fuentesaúco y vice
versa, por el precio de........rs. anua
les, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» To
da proposicion que no se halle re
dactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cuai 
se remitirá inmediatamente el espe- 
dienle al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, |se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato 

á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y 
de una copia para la Dirección gene
ral de Correos.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el artícu
lo 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratis
ta conservar en buen estado las ma
letas en que se conduzca la corres-, 
pondencia , y preservar esta de. la. 
humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá con
ducir en sus caballerías, viajeros, 
mercancías ni encargos; y si prefirie
se hacer el servicio en carruages, 
estos deberán sugetarse al diseño que 
facilitará la Dirección general, para 
llevar solamente la correspondencia 
y periódicos.

24. Será requisito indispensable 
que los conductores de la citada cor
respondencia pública, sepan leer y 
escribir. ■•

Lo que se publica en este Periódico 
oficial para conocimiento de los qtíé 
deseen interesarse en dicha subasta, 
debiendo advertirles, que eí acto sera 
simultáneo en Medina del Campo y 
esta Ciudad á las doce del día 8 de 
Abril citado; en el primer punto ante 
el Alcalde, en las Casas Consistoriá' 
les, y en el segundo en este Gobierno 
de provincia, y ante mi autoridad. 
Valladolid ÍQ de Marzo de ÍQ3ii.==Cle', 
mente de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid. _

El Juez de primera Instancia de, 
Riosecó me dice en 25 de Febrero pró
ximo pasado, lo siguiente: ’ -

En este Juzgado pende causa cri
minal de oficio formada en 30 de: 
Enero último por el Teniente Alcal
de de Mayorga, á consecuencia de las 
graves heridas que á las primeras 
horas de la misma fueron causadas á 
las afueras de ella á Vicente Fernan
dez é Isidoro Gonzalez, vecinos de la 
misma, por dos hombres desconoci
dos y según presunciones debían ser 
criminales por la fuga que rápida
mente hicieron, de cuyos sugetos sé 
dió por los heridos algunas señas 
aunque pequeñas, y por auto dei dia 
de ayer se mandó entre otras cosas 
dirigir á V. S. la presente comunica
ción para que se sirva disponer se in
serten en el Boletín oficial de esta 
provincia las señas de los referidos 
sugetos, y de las ropas que vestían 
que á continuación se espresan, y 
caso de ser hallados se.les conduzca 
á este Juzgado con la debida seguri
dad é incomunicación con cuantos 
efectos, instrumentes ó armas ofen
sivas se les encuentre, esperando que 
de haberse así verificado, se sirva 
acusar el recibo á los efectos que 
convengan.

Señase Dos hombres, el uno de 
5 pies y 2 pulgadas poco mas ó me
nos, grueso y moreno, con capota, 
sombrero bartolo viejo, con pantalón. 
Y el otro, pequeño, tambien con ca
pota rota, pantalón y chaqueta, y 
debe llevar una solapa de esta rota, 
la nariz larga. -

Lo qué se ínserta en este Periódico 
oficialpará que los Alcaldes de los pue. 
blos de esta provincia, puestos de la 
Guardia civil, empleados de vigilan- 

1 y ^démps ,dependientes de mi atitori- 
dad, ’procédan á la busca y captura 

‘de dichos sugétos, remitiendolos caso 
dé ser habidos á disposición de dicho 

' Juezé con toda seguridad. Valladolid 
10 de Máfzó A^^Q.i=:Clemente de Li
nares.

XnuNCíOS OFICIALES.
- ———«o®o«SB»——

Ayuntamiento Constitucional de

Por término de seis dias está es- 
puesto al público el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
puebló 7 año, á fin de que se espon- 
gan las reclamaciones de agravios que 
se creauvoportunas- dentro de dicho 
plazo. Pesquera 2 de Marzo de 1858. 
=P; A/Di AV, Leonardo Rueda, Se- 
cretafio;^‘ - ■

Doñ José Sabater ', Juez de primera 
instancia dé esta Ciudad de Valla- 
dotid y su partido.

Hago saber : Que en la cantidad 
de 7,200 rs. ha sido retasada la casa 
sita en las afueras: de la puerta del 
Cármen de esta Ciudad y su acera de
recha , señalada con el núm. 14, 
perteneciente á Cesáreo y Fermina 
Lopez Lovera ; y á sus hermanos me- 
nores José y Mateo Lopez Lovera, 
que se vende en pública subasta á 
instancia de lodos los interesados. 
Quien quisiere hacer postura acuda 
á ja Escribanía .Numeraria de esta 
Ciudad á cargo de D. Antonino San
tos,- donde radica el espediente de 
autorización ; y se previene que su 
remate se ha de celebrar en las Salas 
Consistoriales de esta dicha Ciudad, 
el dia 21 del corriente de once á doce 
de su mañana. Dado en Valladolid 
á 6 de Marzo de 1858.=José Sabatér. 
=Por mandado de S. S., Antonino 
Santos.

■ ———-«S5>0®©<H5*-~~—“

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de gobierno de esta so
ciedad, ha acordado que en cumpli
miento de lo que dispone el art. 18 
de sus estatutos, se celebre la gene
ral ordinaria de accionistas, y convo
ca á la misma para el dia 7 del próxi
mo Abril, á las ocho de la noche, en 
el locaLque ocupan las oficinas del 
establecimiento.

Conforme á las prescripcionesed 
los citados estatutos, todos los accio

nistas tienen la facultad de asistir, y 
pueden delegaría en apoderados que 
reúnan derechos personales idénti
cos á los que se les confieren; las 
mugeres casadas, los menores, las 
testamentarías y casas de comercio 
podrán concurrir por medio de sus 
representantes legítimos.

Las personas que deban ser admi
tidas en la Junta, se servirán presen
tar sus tituios en esta Secretaría con 
ocho dias de anticipación, á fin de 
proveerías de la correspondiente cre
dencial. Valladolid 4 de Marzo de 
1858.=El Secretario, Cárlos Ibáñez 
de Aldecoa.

Habiendo vacado la Sacristía de 
Santa María de esta villa, se hace 
saber á los que se crean interesados 
en su noticia y aspiren á ocuparía, 
que deberán hacerlo por medio de 
memorial que presentarán ellos mis
mos en persona al Sr. Cura de la re
ferida Iglesia, en el tiempo de trein
ta dias á contar desde esta fecha. Su 
pension consistirá en la tercera parte 
de la asignación hecha á la misma, 
con mas los derechos que le perte
nezcan por lo eventual; advirtiendo 
que el aspirante á esta vacante ha de 
reunir la cualidad de organista,yponer 
de cuenta suya un acólito. Peñafiel 9 
de Marzo de 1858.

En la villa de Zaratan se vende ó 
se dá en arriendo un pollino semen
tal, edad 3 años, bien formado, su 
alzada 7 cuartas y un dedo. La per
sona que quiera tratar de.su ajuste 
podrá pasar á dicha villa , casa de 
Pedro Lebrero, quien enterará del 
precio del referido pollino.

Se arrienda un molino harinero 
con dos piedras, sito en el rió Zapar
diel, en término de Garrión, inme
diato á Medina del Campo; las propo
siciones se dirigirán á su dueño Don 
Bonifacio Monzón, vecino de Torre
cilla de la Orden, en todo el corriente 
mes de Marzo, quien pondrá de ma
nifiesto las condiciones.

El dia 25 del corriente á las dos de 
la tarde tendrá efecto el remate de 
leñas que produzca la poda de enci
nas del monte de S. Martin de Valde- 
pueblo, propiedad del Exemo. Se
ñor Conde de Montijo, el cual radica 
en el término de Mayorga; bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la casa de dicho mon
te. La Bañeza 5 de Marzo de 1858.= 
El Administrador de S. E., Joaquín 
Perez Juana.

En el baratillo ó prendería de Ga
briel Sánchez, esquina de San Beni
to, se hallan de venta 280 monturas 
de caballo, con otros muchos obje
tos, todos á precios sumamente ba-' 
ratos; tambien se cambian dichas 
monturas por otras.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela de las Angustias, núm. 3.
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